
Expediente No. 2019-0131 
Demandante: Griselda Antolinez Capacho y Otros  
Demandados: Aristides Capacho Pérez y Otros 
Proceso Verbal de Resolución de Contrato 

CJAC 

Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al buzón de correo electrónico de 
fecha 16 de septiembre de 2021, el doctor JOSÉ YEPE SANABRIA allega poder a su favor otorgado por los 
señores DAYAN ALBERTO PATIÑO QUIMBAYO e ISNARDO AMAYA RUEDA, para que reciba y cobre a su 
nombre los títulos judiciales que existan a su favor en el presente asunto.   Revisado el portal web de 
depósitos judiciales del Banco Agrario se verificó la existencia de un título de depósito judicial 
No.460010001646543 a favor del presente asunto por la suma de $11.730.831,oo.     
Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en el numeral 5 de 
la sentencia del 29 de julio de 2021 se ordenó “CONDENAR a los demandantes GRISELDA, 
AMINTA, BRÍGIDA e ISIDRO ANTOLÍNEZ CAPACHO a restituir a los demandados ARISTIDES 
y EUGENIO CAPACHO PÉREZ, DAYAN ALBERTO PATIÑO QUIMBAYA e ISNARDO AMAYA 
RUEDA la suma pagada a la firma del contrato de promesa de compraventa, debidamente 
indexada hasta la fecha de la sentencia, la cual asciende a VEINTITRÉS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($23.461.662)” 
así como que el abogado solicitante se encuentra autorizado por los demandados DAYAN 
ALBERTO PATIÑO QUIMBAYA e ISNARDO AMAYA RUEDA, se ordena la entrega de títulos 
judiciales a favor del doctor JOSÉ YEPE SANABRIA RUIZ, por la suma de ONCE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($11.730.831). 
 
Ejecutoriada y en firme esta providencia, pásese el expediente a secretaría para que de 
conformidad con el turno correspondiente se proceda a elaboración de la orden de pago 
de títulos judiciales acá ordenada.     
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado De Circuito 
Civil 010 

Bucaramanga - Santander 
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